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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
FECHA DE AUTORIZACIÓN HOJA DE 

16 SEP 2020 2 16 

ÁREA:  Secretaría de Vinculación. DEPARTAMENTO: Incubadora de Negocios. 

PROCEDIMIENTO:  Incubación de Negocios. 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

INCUBACIÓN DE NEGOCIOS. 

 

a) OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO 

Proporcionar un servicio de consultoría y asistencia técnica estructurando y 

controlando las actividades del proceso de incubación del proyecto. 

 

b) NORMAS DE OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

• Este procedimiento solamente puede ser modificado por el responsable del CIN. 

• El Responsable del CIN, debe de diseñar el programa de promoción para captar 

nuevos proyectos, el cual será evaluado al final del mismo para analizar su 

efectividad. 

• Para poder desarrollar el proyecto, se debe formalizar previamente el proceso 

mediante la firma del contrato de incubación y el pago inicial del servicio. 

• El responsable del CIN, es el encargado de realizar el contrato de incubación y 

enviarlo al área Jurídica para su revisión. 

• La forma de pago del servicio es de acuerdo a lo establecido en la cláusula 3ra 

(Costos de Recuperación), del contrato. El pago se efectúa en el área de Cajas de la 

UT de Nayarit, a través de transferencia electrónica o depósito en banco.  En caso 

de que el incubando se atrase en dicho pago, deberá notificar por escrito la causa, a 

través de una carta compromiso, en la cual indicará la fecha en la que cubrirá su 

compromiso no siendo mayor a un (1) mes; si se incumple, se le notificará la baja del 

proceso.  

• El responsable del CIN, es el encargado de asignar los proyectos a los Consultores. 

• El Consultor y el incubando son responsables de realizar el cronograma de 

actividades y dar seguimiento al proyecto. 

• Cada consultor es responsable de entregar avances de su trabajo para revisión y 

aprobación del responsable del CIN. 
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• El Responsable del CIN aplicará la encuesta parcial de satisfacción del servicio de 

acuerdo a lo establecido en el Cronograma de Trabajo 

• El CIN queda exento de cualquier compromiso en caso de que un proyecto no reciba 

el recurso solicitado ante las instituciones financieras. 

• Si por alguna situación ajena al CIN, el incubando no puede continuar con el 

proceso, se analiza la posibilidad de brindar una prórroga para poder retomar el 

proyecto, siempre y cuando el incubando se comprometa a trabajar y compensar el 

tiempo atrasado en un lapso menor a 2 meses. 

• Después de tres faltas continuas a citas de trabajo y de dos notificaciones por 

escrito, de no haber recibido respuesta por el Incubando, el Consultor deberá de 

informar mediante memorándum la situación del proyecto al responsable de la 

Incubadora, solicitando la baja del proyecto de acuerdo a lo indicado en el Contrato 

de Incubación. 

• Si el incubando no desea continuar con el servicio, debe notificarlo por escrito 

describiendo los motivos de su decisión.  Sea este el caso o la inasistencia del 

incubando sin motivo alguno. 

• Cuando se presente inconformidad por parte del incubando, se deben tomar 

diferentes alternativas de solución en común acuerdo con él, siendo el responsable 

del CIN quien autorice cualquier determinación.   

• El responsable del CIN es quien evalúa finalmente la satisfacción del servicio y 

realiza las acciones correspondientes para lograr la mejora continua del proceso. 
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c) DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
FECHA DE AUTORIZACIÓN HOJA DE 

16 SEP 2020 4 16 

ÁREA:  Secretaría de Vinculación. DEPARTAMENTO: Incubadora de Negocios. 

PROCEDIMIENTO:  Incubación de Negocios. 

RESPONSABLE 
ACT. 
NUM. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMA O 

DOCUMENTO 

Responsable del CIN 1 

INICIO. 

Establece estrategias para captar 

nuevos proyectos, así como 

también diseña el plan de 

promoción.  Se encargará de medir 

el impacto de dicho plan. 

 

Consultor 2 

Entrevista al emprendedor, en esta 

reunión se expone el proyecto que 

se propone para ingresar al 

proceso de incubación. 

¿Cubre con el perfil requerido? 

SI-PASA A LA ACT_No.4 

NO-PASA A LA ACT_No.3 

 

Responsable del CIN 3 

Se retroalimenta al emprendedor 

dándole la posibilidad de presentar 

nuevamente su proyecto. 

CONECTA CON FIN. 

 

Emprendedor/ 

Incubando 
4 

Llena la Cédula de registro del 

proyecto 

 

Cédula de registro 
de Proyecto 

Responsable del CIN 5 
Emite la carta de aceptación y 

notifica al emprendedor y Consultor  

Emprendedor/ 

Incubando 
6 

Firma el contrato de incubación y 

realiza el pago inicial del proceso 

de incubación. 
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RESPONSABLE 
ACT. 
NUM. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMA O 

DOCUMENTO 

Responsable del CIN 7 
Emite la carta de aceptación y 

notifica al emprendedor y Consultor  

Emprendedor/ 

Incubando 
8 

Firma el contrato de incubación y 

realiza el pago inicial del proceso 

de incubación. 
 

Consultor 9 

Se entrevista y reúne con el 

incubando para elaborar el 

Cronograma de incubación y 

determinar el mecanismo de 

trabajo para las asesorías. 

Cronograma de 
Incubación 

Consultor 10 

Asesora y realiza las actividades 

que se programaron en el plan de 

incubación. 

Minuta de 
Incubación 

Incubando 11 

Evalúa el servicio recibido hasta el 

momento a través de la evaluación 

parcial 

Evaluación parcial 
de satisfacción del 

servicio 

Responsable del CIN 12 

Evalúa el desempeño de los 

consultores, Consultores e 

instructores, de acuerdo a lo 

programado en el plan de 

incubación y a las evaluaciones de 

los cursos que realiza el 

incubando, notificándoles el 

resultado por escrito.  En caso 

necesario, se deberá generar un 

plan preventivo o correctivo y medir 

su impacto. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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ÁREA:  Secretaría de Vinculación. DEPARTAMENTO: Incubadora de Negocios. 

PROCEDIMIENTO:  Incubación de Negocios. 

RESPONSABLE 
ACT. 
NUM. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
FORMA O 

DOCUMENTO 

Incubando 13 

Revisa el trabajo proyecto, y llena 

la encuesta de satisfacción del 

servicio. 

 

Evaluación final de 

satisfacción del 

servicio 

 

Consultor 14 

Entrega el proyecto al Incubando 

¿El incubando está satisfecho? 

SI-PASA A LA ACT_No.16 

NO-PASA A LA ACT_No.15 

 

 

Responsable del CIN 15 

Retroalimenta al Consultor para 

que realice las modificaciones 

correspondientes 

CONECTA CON LA ACT_No.11 

 

Responsable del CIN 16 
Emite la carta de conclusión del 

servicio 
Carta conclusión 

Incubando 17 

Firma en acuerdo la carta de 

conclusión de servicio. 

FIN. 
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d) DIAGRAMA DE FLUJO 
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e) DISEÑO DE FORMAS 

ANEXO 1 Cédula de registro 
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ANEXO 1 Cédula de registro 
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ANEXO 1 Cédula de registro 
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ANEXO 2 Minuta de Incubación 
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ANEXO 3 Evaluación parcial de satisfacción 
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ANEXO 4 Evaluación de satisfacción 
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ANEXO 4 Evaluación de satisfacción 
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REGISTRO 1 Cronograma de Incubación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del proyecto: Folio:

Nombre del emprendedor:

Nombre del consultor responsable: Fecha de inicio:

Fecha de término:

Objetivo:

Programado

Real

Programado

Real

Programado

Real

Programado

Real

Programado

Real

Programado

Real

Programado

Real

Programado

Real

Programado

Real

Programado

Real

Firma del incubando Firma del Responsable CINFirma del Consultor

Fecha de realización
Actividades Responsable

Descripción general del plan de trabajo:

Mes 5
Programación

Cronograma de Incubación

Entregables
Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4

No.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTATUS DE OPERACIÓN ACTUAL: 

Procedimiento y formatos (anexos y registros) operan como piloteo para mejoras futuras durante el 

cuatrimestre septiembre-diciembre 2020. 

• CIN- Centro de Incubación de Negocios. 

• Responsable del CIN- Encargado del área de Incubación de Negocios quien 
administra, dirige y controla las actividades de la Incubadora. 

• Consultor- Persona que labora en el CIN que se encarga de asesorar al 
incubando. 

• Emprendedor-incubando- Persona que somete su proyecto a un proceso de 
desarrollo dentro del CIN, una vez firmado el contrato. 

• Contrato - Documento que formaliza la relación entre la UT de Nayarit a través 
del CIN y el emprendedor 


